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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME  

 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

 

Expediente No. 22.334 

 

“ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO AL TÍTULO IV, CAPÍTULO I, DEL 

CÓDIGO DE TRABAJO, N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943. 

LEY PARA GARANTIZAR LA COBERTURA UNIVERSAL 

DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO A LAS  

PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS 

POR MORDEDURAS DE SERPIENTES.” 

 

 

Los suscritos diputados y diputada, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria 

de Gobierno y Administración, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO  UNÁNIME del 

expediente  “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO AL TÍTULO IV, CAPÍTULO I, 

DEL CÓDIGO DE TRABAJO, N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943.LEY PARA 

GARANTIZAR LA COBERTURA UNIVERSAL DEL SEGURO DE RIESGOS DEL 

TRABAJO A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR 

MORDEDURAS DE SERPIENTES.”, expediente legislativo No. 22.334, rendimos el 

presente  dictamen  afirmativo con base en los siguientes argumentos.  

 

I. DATOS DEL PROYECTO:  

 

El proyecto es una iniciativa del diputado José María Villalta Florez Estrada, Partido 

Frente Amplio. 
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II. TRÁMITE LEGISLATIVO. 

 

Entre los principales aspectos del trámite parlamentario para este proyecto, destacan 

los siguientes: 

 

1. 26 de noviembre de 2020: presentación ante la Secretaría del Directorio. 

2.  03 de diciembre de 2020: recibido por el departamento de Archivo 

Investigación y Trámites. 

3. 10 de diciembre de 2020: Publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 290. 

4. 24 de febrero de 2021: Recepción e ingreso al orden del día de la comisión 

de Gobierno y Administración  

5. 12 DE JULIO DE 2021, AL-DEST- IJU -139-2021: El Departamento de 

Estudios, Referencias y Servicios Técnicos rindió informe técnico jurídico. 

 

III. OBJETIVO DEL PROYECTO 

La presente iniciativa según señala la exposición de motivos del proyecto de ley, 

pretende que se incluya el derecho a la protección del seguro a todas las personas 

trabajadoras agrícolas independientes, que no se encuentren aseguradas, cuando 

estas en el ejercicio de sus actividades agrícolas, sufran de un envenenamiento por 

causa de una mordedura de serpiente. Además, incluye un párrafo segundo en el 

cual se establece la autorización al Instituto Nacional de Seguros, (INS), para que 

este cubra los costos de la atención médica.  Los fondos serían tomados de los 

recursos de la reserva de reparto, que se financia con los excedentes del seguro de 

riesgo del trabajo y que en la actualidad se encuentran destinados a la mejora de 

este propio régimen, según lo que se establece en el artículo 205 del propio Código 

de Trabajo. 

 

IV. CONSULTAS REALIZADAS 

1. Instituto Nacional de Seguros 

2. Defensoría de los Habitantes  

3. Instituto Tecnológico de Costa Rica 
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4. Ministerio de Salud 

5. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

6. Universidad nacional de Costa Rica 

7. SITRAP 

8. Instituto Clodomiro Picado 

9. Universidad Técnica Nacional 

10.  Sitagah 

11. Escuela de Socióloga de la UCR 

12. Caja Costarricense de Seguro Social  

 

V. RESPUESTAS A CONSULTAS Y AUDIENCIAS RECIBIDAS 

Respuestas y audiencias recibidas sobre el expediente N° 22.334: “ADICIÓN DE 

UN NUEVO ARTÍCULO AL TÍTULO IV, CAPÍTULO I, DEL CÓDIGO DE TRABAJO, 

N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY PARA GARANTIZAR LA COBERTURA 

UNIVERSAL DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO A LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS AFECTADAS POR MORDEDURAS DE SERPIENTES.” 

 

Consultada Oficio Fecha Respuestas 

Instituto 

Nacional de 

Seguros 

 

PE-00127-2021 05 de febrero 

del 2021 

 

Primeramente, es menester destacar 
que, de conformidad con el artículo 73 de 

la Constitución Política, el seguro de 
riesgos del trabajo se constituye bajo 
“exclusiva cuenta de los patronos”. 

Como se puede observar, por su 
naturaleza jurídica, la obligación de 
aseguramiento recae exclusivamente 

sobre el patrono, quien además debe 
realizar el pago de la prima del seguro 
que constituye un elemento esencial del 

contrato de seguros.  
Cabe aclarar, que, para el caso de los 
trabajadores independientes, en que 

confluyen en cabeza propia las calidades 
de patrono y trabajador, el artículo 194 
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del Código de Trabajo determina la 
posibilidad de un aseguramiento 
facultativo, previo pago de la prima. 

 
Ahora bien, como consecuencia de la 
obligación que tiene el patrono de asumir 

el riesgo que crea con su trabajo y 
conforme a la naturaleza del seguro, los 
fondos del régimen no pueden ser 

transferidos ni empleados en finalidades 
distintas a las que motivaron su creación, 
por lo que de aprobarse el Proyecto 

22.334 se incurría en una violación al 
precepto que contiene la Constitución 
Política en su artículo 73 que indica:  

“No podrán ser transferidos ni 
empleados en finalidades distintas a las 
que motivaron su creación, los fondos y 

las reservas de los seguros sociales.” 
Conforme lo expuesto, no obstante, lo 
loable del contenido de la iniciativa, y 

siendo claro que pretende cubrir eventos 
que por la omisión de pago de seguro 
califican como no amparados, se 

considera que el Proyecto resulta 
inviable e inconveniente, porque su 
aplicación contraría la naturaleza y 
sostenibilidad del seguro. 

Defensoría 

de los 

Habitantes  

 

02911-2021-

DHR 

22-03-2021 La iniciativa busca resguardar la 
protección de la vida y la salud de las 
personas que carecen de un seguro en 

caso de sufrir una mordedura de 
serpiente, se debe considerar que, más 
allá de la atención médica, debe 

fomentarse el aseguramiento para que, a 
futuro, estas personas lleguen a formar 
parte de la seguridad social, no solo para 

ser atendidos en el INS o la CCSS, sino 
también para que puedan cotizar al 
régimen del invalidez, vejez y muerte, y 

así, gocen de una pensión al momento 
de su vejez, tomando en cuenta que, en 
su mayoría, las personas que se dedican 

a esta actividad son de bajos recursos y, 
por lo general, trabajan de forma 
independiente, figura que, precisamente 
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está excluida de las disposiciones 
vigentes del Título IV, Capítulo I, del 
Código de Trabajo, y que se pretende 

adicionar a ese Código con el nuevo 
artículo 200 ter La iniciativa en análisis 
es destacable, pero, según lo expuesto, 

preocupa que este tipo de beneficios, si 
no se analiza de forma integral su 
implementación, pueda convertirse en 

una situación permisiva para los 
patronos de no asegurar a las personas 
trabajadoras, así como evadir sus 

responsabilidades, afectando no solo a 
los trabajadores sino a la 
responsabilidad de las instituciones que, 

por su naturaleza, están llamadas a velar 
por la seguridad social de cada uno de 
los trabajadores.  

La Defensoría de los Habitantes de 
Costa Rica se permite expresar su 
conformidad parcial con respecto al 

texto consultado, por lo que 
respetuosamente se sugiere a los y las 
señoras diputadas considerar las 

modificaciones anteriormente referidas. 

Instituto 

Tecnológico 

de Costa 

Rica 

 

  Si se apoya el proyecto  
El planteamiento es claro y es agregar un 
artículo (200 ter) al título IV, Capítulo I del 

Código de Trabajo, N°2 del 27 de agosto 
de 1943 y sus reformas, el cual va en 
beneficio de todos aquellos trabajadores 

que en el ejercicio de las labores 
agrícolas independiente y que no se 
encuentren cubiertos por un seguro de 

riesgos del trabajo y que sufran 
avenamiento por mordedura de 
serpiente, puedan ser cubiertos 

mediante la autorización al INS del uso 
de los recursos de reserva de reparto, 
financiado por excedentes de seguro de 

riesgos del trabajo.  
Observaciones: 
La propuesta también debe de 

contemplar aspectos preventivos, 
mediante la capacitación e información a 
este sector de trabajadores agrícolas 
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independientes y que no se encuentren 
cubiertos por un seguro de riesgos del 
trabajo, ofrecido por las instituciones del 

estado, dentro de las cuales se 
encuentran el INS, Consejo de Salud 
Ocupacional, Ministerio de Salud y 

CCSS, utilizando estos mismos fondos 
para la capacitación e información.  
 

Ministerio 

de Trabajo y 

Seguridad 

Social 

 

 

MTSS-DMT-

OF-300-2021 

 

4 de marzo de 
2021  
 

Se confirma lo manifestado por el 

Consejo de Salud Ocupacional, al 
considerar que ya existe un régimen de 
protección para las personas 

trabajadoras independientes, resultando 
no solo innecesaria sino jurídicamente y 
constitucionalmente improcedente la 

inclusión de éstas en la cobertura por 
riesgos del trabajo, por causa del 
envenenamiento por mordedura de 

serpiente, por cuanto como ya ha 
quedado explicado, dicho derecho se ha 
dispuesto para las personas 

trabajadoras que se encuentran bajo la 
figura de la relación laboral.  
Por todo lo expuesto, este Despacho 

deja manifiesta su oposición para 
apoyar la presente propuesta de ley, 
por cuanto la cobertura de protección 

por Riesgos de Trabajo ha sido 
establecida para las personas 
trabajadoras que se encuentran bajo 

la subordinación de su patrono, es 
decir, como parte de una relación 
laboral, excluyendo de forma 

específica a las personas 
trabajadoras independientes, quienes 
cuentan con cobertura médica por 

parte de la Caja Costarricense del 
Seguro Social. 

Ministerio 

de Salud 

 

MS-DM-JM-

181-2021 

 

09 de febrero 

del 2021 

 

Por medio del oficio MS-DSS-UASS-
017-2021, de fecha 02 de febrero de 

2021, suscrito por el Dr. Francisco 
Oviedo Gómez, jefe a.i. de la Unidad de 
Armonización de los Servicios de Salud 

de la citada Dirección, con el aval de su 
director, Dr. César Augusto Gamboa 
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Peñaranda, brinda respuesta de la 
siguiente manera: 
 “después de realizar el análisis 

correspondiente se encuentra que la 
propuesta es pertinente y necesaria ya 
que busca abordar un problema de salud 

que afecta a una población vulnerable y 
que como se exponen en los motivos, 
representa una carga de morbilidad y 

mortalidad considerable para este grupo. 
Se debe destacar, además, que el 
proyecto crea una fuente de 

financiamiento para cubrir la atención en 
salud de los posibles beneficiarios lo cual 
representa una fortaleza adicional a la 

propuesta. Sin perjuicio de lo anterior, se 
considera que el proyecto debería ser 
modificado para ampliar el alcance de 

sus beneficios, ya que con la propuesta 
tal y como está no se llega a abordar la 
causa fundamental del problema, el cual 

no solamente la intoxicación por 
mordeduras de serpiente, si no el 
garantizar la atención en salud de 

trabajadores agrícolas que no cuentan 
con seguro y sufren algún riesgo laboral.  
Lo anterior reviste de especial 
importancia ya que el concepto de 

cobertura universal en salud implica no 
solamente la garantía que toda la 
población sea cubierta si no que pueda 

acceder efectivamente a todas las 
prestaciones de salud pertinentes para 
cubrir las necesidades en salud de las 

poblaciones, siempre bajo basándose en 
la mejor evidencia científica y técnica 
disponible. Es bien conocido que el 

trabajo agrícola conlleva una serie de 
circunstancias que exponen a los 
trabajadores a riesgos de accidentes 

graves por el uso de las herramientas 
propias de cada labor (laceraciones, 
amputaciones, intoxicaciones con 

plaguicidas), ataque de animales (no 
solamente de serpiente), o el desarrollo 
de condiciones patológicas por la 
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exposición al ambiente (síndrome de 
estrés térmico, por ejemplo). 
 El garantizar que todos los trabajadores 

agrícolas puedan tener el derecho y 
acceder de forma efectiva a las 
prestaciones sanitarias que puedan 

eventualmente requerir significaría que 
efectivamente se materializa por parte 
del Estado su derecho fundamental a la 

salud con equidad.  
 

Instituto 

Clodomiro 

Picado 

 

ICP-060-2021 

INSTITUTO  

 

1 de febrero 

de 2021 

 

La iniciativa expuesta es un paso firme 
que refuerza el compromiso del Estado 

costarricense para la atención justa e 
igualitaria de este problema de salud. De 
esta forma, manifestamos nuestro apoyo 

a esta propuesta.  
2. Creemos conveniente sin embargo 
que en la parte introductoria del texto se 

mencione el papel que tiene la Caja 
Costarricense de Seguro Social en la 
atención primaria de envenenamiento 

por mordedura de serpientes, su 
experiencia en el manejo clínico de 
pacientes, así como la accesibilidad que 

estos tienen al contar con una red de 
EBAIS, clínicas y hospitales en todo el 
país. Sin duda el esfuerzo de esta 

institución ha sido medular en el 
tratamiento primario que disfrutan los 
afectados de este terrible padecimiento. 

3. De aprobarse esta ley es necesario 
comunicarla de forma adecuada y 
oportuna a los sectores institucionales a 

cargo de la aplicación de esta reforma en 
la ley, evitando confusión sobre sus 
alcances. Consideramos que el INS no 

tiene la capacidad para atender en 
primera respuesta a pacientes mordidos 
por serpientes en el país y esto podría 

generar desconcierto tanto 
institucionales como en pacientes, lo que 
podría resultar en retrasos de atención o 

confusión en perjuicio del paciente. Este 
comentario no propone modificaciones al 
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proyecto, sino un seguimiento del mismo 
posterior a su eventual aprobación. 
 

Fuente Expediente N°22.334 

AUDIENCIA:  Sesión Nª 10, de 31 de agosto, 2021 

 

Compareció: 

 Sr. Gabriel Pérez Salguera, Presidente Ejecutivo del INS 

 Sr William Emilio Fernández Hernández 

Entre algunos aspectos mencionados por el señor William Fernández se 

rescata lo siguiente:  

…” el proyecto de ley tenía dos problemas, la ausencia de prima que 

es un elemento esencial del contrato de seguros y número dos, la 

fuente de financiamiento que utilizaba la reserva de reparto que ya 

está comprometida con la ley que otorgó los setenta y cinco mil 

millones.  

Entonces, lo que hicimos aquí es estructurar el seguro para suplir esas 

debilidades, esas brechas que tenía y entonces, lo que buscamos es… 

Utilizamos el mismo artículo 205, entonces, guardaría conexidad el 

proyecto de ley original con el que ya tenemos.  

En lugar de usar la parte que queda para cubrir las pérdidas que tiene 

riesgo del trabajo, lo que estamos utilizando de dineros es la parte que 

se le traslada al Consejo de Salud Ocupacional. En caso de que 

existiera ausencia, digamos, que ese año no tenga suficientes 

ingresos riesgo del trabajo y no le traslademos dinero al Consejo de 

Salud Ocupacional, entonces, lo que se haría es que del acumulado 

que ya tiene el Consejo de Salud Ocupacional, que ahorita ronda los 

veintiséis mil millones, por ahí, se toma el dinero de esa parte, si aún 

existiese pérdidas entonces ya saldría el capital del INS. Esa sería la 

fuente de financiamiento y con eso no comprometemos la 

recapitalización del INS que ya tenía esa fuente de financiamiento.  

Número dos, se hace bajo la modalidad de seguro colectivo, que es 

un seguro por cuenta, lo tomaría el Consejo de Salud Ocupacional, 

ellos se encargarían de pagar la prima acá y finalmente conforme se 

dé la siniestralidad se podría liquidar la póliza al final del período, para 

que se pague el dinero justo.  



Expediente N.° 22.334    11 

 

 
 

Finalmente, esa sería, muy en resumen y grosso modo, la propuesta 

y la explicación que se da y creemos que se cumpliría con la Ley 

Reguladora de Contratos de Seguros, La ley Reguladora de Mercados 

de Seguros y también se cumpliría el objetivo que había trazado en el 

proyecto legislativo.” 

 

Propuesta entregada: 

 

“Moción: Para que se adopte el siguiente texto como sustitutivo del proyecto 

de Ley. 

ARTÍCULO ÚNICO-            Para que se adicione un nuevo artículo 194 bis al 
Título IV, Capítulo I, del Código de Trabajo, N°2 del 27 de agosto de 1943 y 

sus reformas. El texto dirá:  

El Instituto Nacional de Seguros, emitirá un seguro de riesgos del trabajo 
especial, que cubra únicamente los siniestros por envenenamiento por 
mordeduras de serpiente, sufridos con ocasión o por consecuencia de las 

labores que realicen los trabajadores agrícolas independientes y que no 
tengan suscrito el seguro de riesgos del trabajo.  
 

Este seguro, será al costo, funcionará bajo las condiciones, coberturas y 
requisitos indemnizatorios, que técnicamente se definan por el Instituto 
Nacional de Seguros y que hayan sido aprobados por la SUGESE, y tendrá 

las siguientes características: 

 

1. El Consejo de Salud Ocupacional será el tomador de la póliza y el 
encargado de cumplir con las obligaciones dispuestas en los incisos 
a), b) y c) del artículo 214 del Código de Trabajo respecto a los 

trabajadores independientes indicados. 
2. No será necesario presentar planillas ni reportar de previo al siniestro 

al trabajador para el aseguramiento, no obstante, el Consejo de Salud 

Ocupacional deberá llevar controles o registros necesarios para 
verificar que los reportes de accidente que remita sean procedentes. 

3. Su financiamiento será de la siguiente forma: 

 
3.1. La prima será deducida por el Instituto Nacional de Seguros del 

traslado de excedentes que efectúe al Consejo de Salud   

ocupacional conforme al párrafo segundo del artículo 205 del 
Código de Trabajo. 

3.2. En aquellos años en que el seguro de riesgos del trabajo no 

genere excedentes correspondientes al Consejo de Salud 
Ocupacional que sean suficientes para el pago de la prima, ese 
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Consejo asumirá el costo de la prima o la parte de ella al 
descubierto, de los recursos que mantenga acumulados. En 
caso que esos recursos sean administrados o invertidos por el 

INS, éste puede deducir de ellos la prima. 
3.3. En caso que la prima no pueda ser pagada total o parcialmente 

mediante los mecanismos dispuestos en los puntos 3.1 y 3.2 de 

este artículo, el INS asumirá la prima, o la parte de ella que 
quede al descubierto, y ese costo será deducible del impuesto 

sobre la renta que deba pagar.” 

 

VI. INFORME DEPARTAMENTO ESTUDIOS, REFERENCIAS Y 

SERVICIOS TÉCNICOS 

 

El Departamento Estudios, Referencias y Servicios Técnicos mediante informe AL-

DEST- IJU -139-2021, manifiesta sobre el proyecto lo siguiente: 

 

 La cobertura del Seguro de Riesgos del Trabajo tiene su fundamento en lo 

señalado en el artículo 73 de nuestra Constitución Política, en donde se 

establece que el mismo se constituye en razón de la obligación de los 

patronos para con sus trabajadores y, de esta forma, se configura el contrato 

de seguros. 

 

 Es una obligación por parte del patrono cumplir con el aseguramiento de sus 

trabajadores y de esta forma garantizar la atención en salud de los mismos 

en los casos en que así se amerite. 

 

 En la actualidad los servicios de seguros que constituyen los riesgos de 

trabajo se darán únicamente a aquellas personas trabajadoras que se 

encuentren debidamente aseguradas, siendo responsabilidad de y en cuenta 

de los patronos, en estos casos. 

 

 El trabajador independiente, previo pago de las cuotas correspondientes, 

puede suscribir para sí un seguro de riesgos de trabajo y de esta forma 
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garantizar su asistencia médica hospitalaria, en los casos de sufrir algún 

evento que así lo requiera.  

 

 La ley, establece la posibilidad de que se den mejoras al régimen. Siendo, 

además, que el proyecto de ley cumple con la obligación legal de darle la 

prevención en forma apropiada de la fuente de financiamiento con la que 

contará esta mejora o inclusión en este régimen, con la reserva de reparto 

establecida en el artículo de marras. 

 

 Esta iniciativa de ley no cuenta con estudio técnico que evidencie el alcance 

de los hechos que se precisan cubrir. Lo cual es necesario, no solamente 

como información base para una adecuada información legislativa, sino para 

determinar la razonabilidad y proporcionalidad del objeto propuesto tal y 

como se explica con posterioridad. 

 

 No se aporta junto con el proyecto de ley informe que ofrezca datos que 

permitan dimensionar las implicaciones económicas de la aplicación del 

Seguro de Riesgos de Trabajo al caso en este proyecto adicionado relativo 

con los trabajadores independientes dentro de las condiciones establecidas 

en esta iniciativa de ley, Sin esta información los legisladores y las 

legisladoras no pueden tomar una decisión apropiadamente informada, que 

les permita dimensionar los alcances de la propuesta. Además de cumplir 

con el Principio de Razonabilidad en el tanto se demuestre la idoneidad y 

proporcionalidad de la medida tomada.  

 

Concluye el Departamento Estudios, Referencias y Servicios Técnicos, que 

“resulta necesario determinar la viabilidad en todos sus alcances de la 

presente iniciativa de ley, en particular, como se indicará, la financiera, 

todo para cumplir con el principio de razonabilidad y proporcionalidad 

en los términos señalados por nuestro Tribunal Constitucional, lo cual 

evitará un posible roce de constitucionalidad al respecto. Estudio en el 
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que el Instituto Nacional de Seguros, dado su rol competencial y de 

autonomía funcional, tiene el carácter técnico principal del caso”. 

 

VII. ASPECTOS DE TRÁMITE 

 

Votación  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución Política, este 

proyecto requiere, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos presentes.  

 

Delegación 
 

El proyecto por no encontrarse dentro de los supuestos del párrafo tercero del artículo 

124 constitucional, puede delegarse a una Comisión con Potestad Legislativa Plena.  

 

Consultas 

Preceptivas 
 

 Instituto Nacional de Seguros, INS. 

 Caja Costarricense de Seguro Social, CCSS. 
 

Facultativas 
 

 Ministerio de Salud 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 Defensoría de los Habitantes 

 Consejo Superior de Trabajo 

 Consejo de Salud Ocupacional 

 Instituto Clodomiro Picado 
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VIII.CONSIDERACIONES FINALES  

 

Luego de analizar los señalamientos jurídicos y constatar el cumplimiento de los 

trámites requeridos en el expediente, más, los diferentes criterios emitidos por   los 

órganos y entes públicos consultados, y tomando en cuenta el oportuno criterio del 

Departamento Estudios, Referencias y Servicios Técnicos se considera que al  

contar con una propuesta  viable  sobre  los alcances  y  factibilidad financiera del 

proyecto,  se cumple  con el principio de razonabilidad y proporcionalidad en los 

términos señalados por nuestro Tribunal Constitucional, lo cual evitará un posible 

roce de constitucionalidad al respecto. 

Si bien es cierto que las opiniones que aportan los entes autónomos, por la 

aplicación imperativa del artículo 190 de la Constitución Política no son vinculantes 

para el legislador, no es   menos  cierto que cuando esa opinión se encuentra 

fundada en razonamientos sólidos producto, de un estudio jurídico serio y del 

conocimiento que se acumula por la experiencia y la práctica de una actividad en 

un espacio de tiempo prolongado, que permite apreciar que la actividad tiene 

elementos de ciencia, técnica y razón, la Asamblea Legislativa debe considerarlas 

y seguirlas. 

IX. RECOMENDACIÓN 

 

Tomando en cuenta el anterior razonamiento técnico, jurídico, de oportunidad y 

conveniencia, planteado en el trámite de esta iniciativa, los diputados, miembros de 

la subcomisión nombrada para el estudio del expedienten 22.334. “ADICIÓN DE UN 

NUEVO ARTÍCULO AL TÍTULO IV, CAPÍTULO I, DEL CÓDIGO DE TRABAJO, N°2 

DEL 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY PARA GARANTIZAR LA COBERTURA 

UNIVERSAL DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO A LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS AFECTADAS POR MORDEDURAS DE SERPIENTES.”, 

rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO; por tanto, respetuosamente 

recomendamos la aprobación de este EXPEDIENTE con la moción de texto 

sustitutivo que se adjunta. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

“ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO AL TÍTULO IV, CAPÍTULO I, DEL CÓDIGO 

DE TRABAJO, N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY PARA GARANTIZAR LA 

COBERTURA UNIVERSAL DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO A LAS 

PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR MORDEDURAS DE 

SERPIENTES.” 

ARTÍCULO ÚNICO-            Para que se adicione un nuevo artículo 194 bis al 
Título IV, Capítulo I, del Código de Trabajo, N°2 del 27 de agosto de 1943 y 

sus reformas. El texto dirá:  

El Instituto Nacional de Seguros, emitirá un seguro de riesgos del trabajo 
especial, que cubra únicamente los siniestros por envenenamiento por 

mordeduras de serpiente, sufridos con ocasión o por consecuencia de las 
labores que realicen los trabajadores agrícolas independientes y que no 
tengan suscrito el seguro de riesgos del trabajo.  

 
Este seguro, será al costo, funcionará bajo las condiciones, coberturas y 
requisitos indemnizatorios, que técnicamente se definan por el Instituto 

Nacional de Seguros y que hayan sido aprobados por la SUGESE, y tendrá 
las siguientes características: 

 

1. El Consejo de Salud Ocupacional será el tomador de la póliza y el encargado 
de cumplir con las obligaciones dispuestas en los incisos a), b) y c) del 

artículo 214 del Código de Trabajo respecto a los trabajadores 
independientes indicados. 
 

2. No será necesario presentar planillas ni reportar de previo al siniestro al 
trabajador para el aseguramiento, no obstante, el Consejo de Salud 
Ocupacional deberá llevar controles o registros necesarios para verificar que 
los reportes de accidente que remita sean procedentes. 

 

 

3. Su financiamiento será de la siguiente forma: 

 

3.1     La prima será deducida por el Instituto Nacional de Seguros del traslado 

de excedentes que efectúe al Consejo de Salud   ocupacional conforme al 

párrafo segundo del artículo 205 del Código de Trabajo. 
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3.2 En aquellos años en que el seguro de riesgos del trabajo no genere 
excedentes correspondientes al Consejo de Salud Ocupacional que sean 
suficientes para el pago de la prima, ese Consejo asumirá el costo de la prima 

o la parte de ella al descubierto, de los recursos que mantenga acumulados. 
En caso que esos recursos sean administrados o invertidos por el INS, éste 
puede deducir de ellos la prima. 

 
3.3  En caso que la prima no pueda ser pagada total o parcialmente 
mediante los mecanismos dispuestos en los puntos 3.1 y 3.2 de este artículo, 

el INS asumirá la prima, o la parte de ella que quede al descubierto, y ese 
costo será deducible del impuesto sobre la renta que deba pagar. 

 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES 

LEGISLATIVAS III, EN SAN JOSÉ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 
 

Pablo Heriberto Abarca Mora 

 

 
 

Jonathan Prendas Rodríguez 

 
 

 
 

David Gourzong Cerdas 

 
 

 
 

Dragos Dolanescu Valenciano 

 
 
 

 
 

Carlos Ricardo Benavides Jiménez 

 
 

 
 

Zoila Rosa Volio Pacheco 

 
 
 

 
 
 

Víctor Manuel Morales Mora 

 
 
 

 
 
 

José María Guevara Navarrete 

 

 

 

 

Luis Fernando Chacón Monge 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

 

 

 

 

Parte expositiva: Siany Villalobos Arguello 

Parte dispositiva: Ericka Ugalde Camacho 
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